
ACUERDO EJECUTIYO No. 80-2019

Tcgrdgrlp+ lnricbto dd lrirEito Ccrb.t
0l de mrrro dc 2tl9

I-A DIRECCTÓN DE LA NÑE¿ I,1\AIDLE§CENCTÁ

Y LA FAMILIA,

CONSIIERANI]O: Que el Legislador sabiam€Dto ha

dispuesto para los Fucionarios P{¡blicos la feultad de

delegar el ejercicio dc sus ñ¡ocio€s en el 0¡) ti¡¡lar de I¡
Secreta¡ia Ceneral o eo quien, e¡ ausenci¿ de aquél ejerza sus

funcioncs por disposició¡ dc ls Lry o de auro¡id¡d superior.

CONSIDERAMX): Que la delegacion de fi¡nciotrcs se

ha co¡cebido con el propósiúo de b¡c€r &¡l la toEs dc

decisiooes y favorcctr ls tr¿mitación de las p€{iciooes de lo§

inte¡esados.

CONSIIIERAIYDOI Que por ol principio de la

desco¡cetrtr8ción de los p¡occsoc decisorioc, se e¡tic¡de

la fdDsfer€Dcia de feultadG de gcstiúo y rpsohEió,D h&ia

niveles de jerarquia inferior de las eati<hdes públicas.

CON§¡DEBANDQi Que la Administración podrá coova-

lidar los actos a¡ulables subsau¡rdo los ücios de que

adolczcan.

CONSIDf,RANIX): El ac¡o de convalidacifu produciá

efecto desde su fecha y si el ücio colsistiera e¡ la falh de

alguna autorizaci&r pod¡h s€r convalidadoo medi¡ e el

otorgamieÍto de la misma por el órgurc cornpetente.

CONSIDI'RANIX): Que el Artlculo 2, i¡ciso b), d€ ta

Ley de §implifcación Adminisu-ativa, establece como rmo

de los objetivos de la ¡eferida simplifcacion 'Clasiñco y

disminuir eo lo posible j€rarqui8 o liDeas de responsabilidad

entr€ quienes de conformidad con la Ley, intervi€ñen en la

prest¡cióo & s€ri.icios cotr ñcultades de autodza¡, contola¡

y oFrú Fra qrrc no se dernore ni e¡torpczca la toma de

decisior¡€s.

CONSTDIRANIX): Que mediante Acuerdo Ejecutivo

Núrnero 080-2014 de fecha ll de jmio de 2014, se nombro

a la ciudsdaD¡ l,()L¡S MARÍA SALAS MONTES, como

DIR.ECTOR,A E¡ECUTIVA DE LA DIRECCTÓN DE

NTÑE¿ ADOLESCENCIA Y TAMILIA (D¡NAF).

CONSIDf,RA^IX): Que la Sec¡etaria Geaeral de esta

DirEcció¡ MONICA PATRICIA EIDALGO WELCUEZ'

se ar¡sent¡rá del paG en r¡o ps¡iodo comprsDdido del

domi¡go trEs (3) sl diez (10) d€ m8r¿o del año en curso, para

rsprss€¡ús¡ a la Dir€cciór de NiñEz, Adolescencia y Familia

(DINAF), co la cidad de Bruselas, Bélgica.

CONSInnRANIX): Qrr cl Artículo 4, prinafo segundo,

& la f.ry d€ Procedimicnto Administsativo, esiablece que

el suge¡io¡ podá delegar cl ejercicio de s¡¡s ñ¡ncioocs para

.s.¡ntos coDc¡etos, sisBfrrr que la competencia sea atribuida

genéricaDcúte al rmo de l¡ Administra.iód de que forman

parte el supedor y el iaferior.

CONSIDEnAI\InO: Qi¡€ d€nuo de las atribuciones que

co¡¡esponden ¡ l¡s Sec¡etarías Cenenles se encuentra la de

¡oti6cr a Ic i¡te¡esados las providencias o resoluciones y

eD su c¡so expcdir c€rtific¿cioo€s y ¡ázooa¡ docu¡neDt6.

PIOR TANTO:

En aplicacih de losAticr¡loo 36, nume¡ales 8 y l9:,ll6y 122

de l¡ t€y Gener8l & la A&¡inisúación Públiq,4,5,27 y 92

& l¡ t¡y <h Procedimicnto Adninisfativo; y, 24, segrmdo

Étr¿fo, del Rcgl¡r¡renúo de OrganizacióD, Funcioramiq¡to y

CompeterEias del Poder Ejecutivo.

Settiúll \ l(u(rdo.] lrtt!



ACI][¡'XDA:

PRIMnRO: Delegar en l¡ Ciud¡d¡¡¡ OI-GA MA NA

RODRICUEZ GONZALE§ co su codiciin & Oñci¿l

Jurídico ll de esta &peodcncia- t) L¡ ¿tibución pa¡a $te
con su solo sello y ñma autorice las provilcocias de mo
tñimite, así corno autos de admisi&¡ y de pr€vio a 8ónitir
por raán de deñcieocias del übelo y denás circunst¡lcirs

¡equerid¿s leg¡l o reglam€otarirerate; igualmeúte artúic€
proüdencias ds reqr¡erimiento, de ape¡n¡ra a pueüas y de

cierre de p€dodo probatorio, de e\r&uación de pn¡ebas, d€

nombramiento de perito§, de s€ñalaniet¡to de inspecqiols

y de su realizaciónl de proüd€acias para mcjor pIoveer

y de anulación de actuaciores que hayan de rec*¡ e¡r los

expedientes incoados o que se oooocetr ore €§ta Entidsd

Desconcenü'ada y se les dé támire asi a l,os mismos [sa
llcya¡los a la vista pon su reoh¡cióo dc6úitivs por la

Dircccióa Ejecutiva- 2) R€solv6 con su solo sello y 6rD¡
los asuntos quc 106 itrtcrEsados somctan a¡ cooocimicoto

de esta Di¡ección sobre: Consta¡cias, Cc¡tifcacio¡es,

Dictámenes y Opiniones Legdcs que &b€n scr susceptibles

de coDocimiento dc l¡ Dirccción Ejecrrtiva, sin per;juicio de

que esta Drcccion Ejecutiva preda avocarse a ellos.

§EGI¡¡IEo¡ Iá pr€sente delegsción terdrá ügpncia a partir

del domingo tes (3) al domingo diez (10) de msr¿o del Eño

dos mil diecinueve (2019).

IEBCEBO¡ la delegpda sc¡á tEspoDsable del ejercicio d€

la facultad delegada

CUARTO: El F€s€nte Acuerdo es de ejecrrión iDE€di¡ra

PUBLIQT'ESE Y COMUNÍQI'ESE.

LOLIS MARIA SAII\S MONTES

Dlrector¡ E¡ccutiY¡

ó Dtr MARZ]O

ACUERDO COPRISAO No-,(L2019

Tcg¡lcig¡h¡, M.D.C., t & febnro <!c 2019.

L¡ Co!¡¡ór Ptddc.ci¡t dc RdorEr I¡trgrd
dcl SLtG¡r Adu.¡Gro y Opcrrdorta dc Comerclo

(coPRrsAo)

CONS¡DERANDO: qE mcdiütE el Atículo I del Dec¡eto

Ejecmivo Nnhnero PCM{E2-2015 &l 2ó de noüsrnbre de

2015 y prbücado en el Dario O6cial 'L¡ Gaceta" cl l0 de

febrero de 2016, escind€ la Direcciiin Adjunta de Rentas

&ü¡meras @ARA) de h Dircsció¡ Ej6úiw d€ Ingr€sos

@EI) y la ¡Ácribo I l¡ Sccflllda de Esúado co cl Dcspacho

de Finmzas-

CONSIDBRAI{IX): Qr¡€ Eediete DecaEto Ejecutivo No.

rcM-083-20t6 &l 2l de novie¡¡¡tre & 2016 y public¡do

en el Dirio O6cial L¿ Grc¡r¡ el 22 de ¡oviemb¡e de 2016,

cl Prcsidcote de l¿ RAúbücs co Coosejo de Sec¡starioa

de Esado crEó la Cmision Prcsidencial de Reforma

htegfal d€l Sist€ma Adua€xo y Opo-adorcs de CoEersio

(COPRISAO), q(,tro r¡D¡ jrEt¡ iDterv€otora ¡lel servicio

adonero, misma qrrc fue ¡rnpliada en sr¡s at¡ibrciones como

r¡r¡8 jrmla de ü'@§iciéd a l¡ .lEvs AdmirisFasiótr Adurr€ro

contcoida ca el Código T¡ibr¡t¡¡io, co¡fo¡me 8 lo dispu€sro

E¡ el l:)ecrEto Ejeqüivo FCM{7-2017 de fecba 3 de mar¿o

dc 201 7 public¡do ea cl Di¡¡io O6ci¡l I¡ Gaceta de fccb¿ 2 I

&rgllz!&2017-

CONSIDERA¡üX): Qr¡e elAnículo 2 del Decreto Ejecutivo

No. PCM{83-2016 rcfonr¡sdo med¡ante Dec¡sto Ejecutivo

No. PCM{D7-2017 de fech¡ 3 de nar¿o de 2017 publicado

c¡ cl Di¡rio Oñci¡l I-a C¡cet¡ dc fech¿ 2l de oo,¡zo de20l7,

dispolc $¡r la COPRISAO, coDo ,urt¡ Interveotora y de

Tr¿rsición, tsndnÁ bajo su ¡utoridad dirrcta a la Di¡tcción

Adjrmts dc Rfat s Aü¡¡D€rss (DARA), incluyeado el

prEslpr¡€§o asignado a ést¡, de cq¡fo¡rnid¿d con lo dis¡¡esto

MOMCA HIDALGO WELCEEZ

Sesrt¡ri¡ Ge¡cr¡l

\...i,,¡ \ \.urr¡1,^\ lrrr\


